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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UPERINTENDENCI. 

Presente.- DE COMPASIAS 

  

Ximena Valencia 
Er, MA 

Por medio del presente y para los fines pertinentes, pongo en su conocimiento que, en la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “Beengurion Security C. Ltda”., efectuada el ocho de septiembre 
del 2006, se resolvió transferir cinco participaciones a favor del Sr. Paúl Napoleón Arellano. 
Jibaja, para lo cual, anexo copia certificada de la cesión de participaciones otorgada por Sr... 
David Arellano y la Sra. Kelly González a favor de el Sr. Paúl Napoleón Arellano Jibaja / 

Por la atención a la presente anticipo mi agradecimiento 

  

Cap8. David Arellano J. 
GERENTE GENERAL 
BEENGURION SECURITY C. LTDA 

OM. Lusuesada 2006/10/31 
Ú O
L
 

ú 

 



    

    

  

NOTARIO 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Que otorga: CAPT. € DAVID M. ARELLANO JIBAJA Y SRA. 

A favor: SR. PAUL NAPOLEON ARELLANO JIBAJA 

Cuantía: U.S.D. $ 5,00 

Dí 2 cepigs D.S. 

       

  

En la ciudad uito, Al Ae la República del Ecuador, hoy día 

MARTES, diecisiete (17 

Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de Quito, comparecen 

e OCTUBRE del año dos mil seis, ante mí doctor 

ce por una parte en calidad de cedentes los cónyuges señores DAVID 

SMARCILO ARELLANO JIBAJA y KELLY VANESSA GONZ: V. diz 
      ; ÓN 

SCELY, qe estado civil casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra 

JIBAJA, de estado civil casado, por sus propios dercchos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados cn esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; bien instruidos 

" parte en calidad de cesionario el señor PAUL NAPOLI: ¡ÓN ARELLAJO 

 



en cl objeto de esta escritura a quienes de conocerlos doy fe por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación y me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- lin el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada BENNGURION SEGURITY COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor 

de las siguientes . cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Compatecen en forma libre y voluntaria, por una parte y como cedentes, el 

Capitán retirado David Marcelo Arellano Jibaja, junto a su mujer la señora 

Kelly Vanessa González Cely; y, por otra parte el señor Paul Napoleón 

Arellano Jibaja, en calidad de cesionario, de estado civil casados, ecuatorianos, 

mayores de cdad y por tanto legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse y com domicilio en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito de fecha dos de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, con fecha 

veintiocho de julio de mil novecientos noventa y nueve bajo cl número mil 

setecientos sesenta y dos, tomo ciento treinta, se constituyó la Compañía 

“BEENGURION SEGURITY SOCIEDAD ANONIMA” b) La Junta 

General de Accionistas de la compañía, mediante acta de resolución de cinco 

de encro del dos mil cinco, resolvió efectuar la transformación a una 

compañía de responsabilidad limitada, reforma del objeto social, aumento de 

capital con cambio del valor nominal de las participaciones y la adopción de 

un nuevo estatuto social, mediante escritura otorgada con fecha veintiscis de 

abril de dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

doctor Fernando Polo Elmir, c) La Junta General de Accionistas de la 

22 - al , 
compañía celebrada el ocho de septiembre del dos mil seis, con el carácter de 

Universal y con la concurrencia del cien por ciento del capital social, autorizó 

 



al Capitán retirado David Marcelo Arellano Jibaja, para que transficra cinco 

participaciones de su propiedad a favor del señor Paul Napoleón Arellano 

Jibaja, con la finalidad de dar cumplimiento a la disposición transitoria 

constante en la Ley dos mil cinco guión veintisiete (2005-27) de impresas 

Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el Registro Oficial 

número ciento noventa y seis de veintiséis de enero del dos mil seis, que 

obliga a que las compañías de responsabilidad, cuyas acciones participaciones 

estuvieren concentradas en una sola persona natural, deberán aumentar por lo 

menos a dos el número de sus socios o accionistas.- TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el api retirado 
ES 

  

    

njuata con su mujer la señora Kaly Vanessa 

González Cely, es cinco pasticipacio ones de las que poseen en la compañía, 
A 

A rc A A o 

obligaciones que esta va transferencia conlleva.- CUARTA.- CUANTÍA.- 11 
      

valor correspondiente a las cinco participaciones cedidas, corresponde a 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

na de las participaciones es de 

AMERICA (US $ 1,00).- 

      
UN DÓLAR DE LOS E A 

QUINTA.- INSCRIPCION 

AG ustavo Saltos Saltos, Profesional Abogado, con matrícula del Colegio de 

 



Abogados de Pichincha, número cínco mil seiscientos sesenta y nueve y leída 

que les fuera esta escritura a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

el contenido de las cláusulas precedentes, quienes para constancia la firman 

     

     

   

CAPT. D 

C.C. NN OZO262002-2 

  

ON ARELLANO JIBAJA 

de FABIÁN E. SOLANO P. 

ÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO NOTARIO VIG 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“BEENGURION SECURITY” CIA LTDA. 

En Quito, a los 8 días del mes de septiembre del 2006, y siendo las 18H00, en el 
domicilio de la compañía ubicado en la calle San Ignacio No. 145 y 6 de Diciembre de 
esta ciudad, y contándose con la presencia dél único accionista, el Capt. (R) David 
Arellano Jibaja poseedor de la totalidad de las 500 acciones de un dólar cada uno que 
corresponde a US $ 500 es decir el 100% | capital social, decide instalarse en Junta 
General Extraordinaria y Univérsal. 

Presidido por la Presidenta de la Compañía, la señora Kelly Vanesa González Cely, y 
actuando como Secretario el Gerente General, Capt. (R) David Arellano Jibaja, se 
instala la Junta General, y una vez constatado el quórum con la presencia del 100% del 
capital social y se da inicio a la sesión. 

El único accionista propone el siguiente orden del día con un solo punto: 

Transferencia de 5 participaciones a favor del señor Paúl Napoleón Arellano Jibaja, a 
  A A rca, 

a A A A A A A A A A rr 

efectos de ampliar el número de Socios de la compañia; para dar cumplimiento a la 
disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de responsabilidad 
limitada. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

El Capt. (R)«David Arellano Jibaja..interviene-pare-manifestar que es necesario esta 
transferencia de participaciones de la Compañía, en razón de que en el Registro Oficial 
No. 196 de 26 de enero del 2006, se ha publicado la Ley No. 2005-27 de Empresas 
Unipersonales de Responsabilidad Limitada, cuya disposición transitoria obliga a que 
las compañías de responsabilidad limitada, cuyas acciones o participaciones estuvieren 
concentradas en una sola persona natural, deberán aumentar por lo menos a dos el 
número de los socios o accionistas y que además existe un plazo de un año a partir de 
la vigencia de esta Ley, para dar cumplimiento a disposición legal.     
     

   

   

Este punto es aprobado por unanimidad y s uelve por tanto la transferencia de 5 
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Se ototgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPTA 

CURTIFICADA, de cesión de participaciones sociales que otorga David Arcllano y 

TL 
1 00864092002 0 

  

 



DOCTOR JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIDIO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOK 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA BEENGURION SECURITY 5.4, OTORCADO ANTE MI, DE FECHA 02 7 

DE JULIO DE 1999 SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA e 

COMPAÑÍA BEENGURION SECURITY CIALTDA QUE ANT. ECEDE. QUITO, A 20 / 

DE OCTUBRE DEL 2006.    

 



  

   

DEL CANTON QUITO O 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1762 del Registro 
Mercantil de veintiocho de Julio de mil novecientos noventa y nueve, fs. 2889 vta, tomo 130, 

y número 1173 del Registro Mercantil de veintitres de Mayo del dos mil cinco, a fs. 1009,  , 

tomo 136 correspondiente a la compañía “BEENGURION SECURITY CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Octubre de dos mil / 

seis. EL REGISTRADOR.- 

  

    

      

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. 
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